
JUZGADO

ESTADO No. 116

No Proceso Ciase de Proceso Demandante

0800133 33 002 Sin Tipo de Proceso LEYTON D. BARRIOS TORRES

2014 00238

0800133 33002 ACCIÓN DE NULIDADCANGURO INTERNACIONALS.A

2014 00321
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

0800133 33002 ACCIÓN de nulidaccanguro internacional s.a
Y

2014 00321 RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

0800133 33002 ACCIÓN DE NULIDaladelis maria polo fontalvo
Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

2014 00322

0800133 33 002 ACCIÓN DE nulidadadelis maria polo fontalvo
Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

2014 00322

08001 33 33002 ACCIÓN DE NULIDACBLAS JOSÉ AHUMADA ROMERO

Y

RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

2014 00324

0800133 33 002 Sin Tipo de Proceso JUAN M. ESQUIVEL C.

2014 00330

002

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ADMINISTRATIVO ORAL DE BARRANQUILLA

LISTADO DE ESTADO

Demandado

GLORIA RAMÍREZ TOVAR-UNIVERIDAD
DEL ATLÁNTICO

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL-DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES-DIAN

UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL-DIRECCION DE IMPUESTOS
Y ADUANAS NACIONALES-DIAN

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL

MAGISTERIO

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

NUEVA EPS

Fecha:

03-09-2014

Descripción Actuación

Auto obedezcase y cúmplase

Auto inadmite demanda

Auto de Trámite

se reconoce personería.

Auto admite demanda

Auto de Trámite

se reconoce personería.

Auto de Trámite

SE REMITE POR COMPETENCIA A LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,
-REPARTO-

Auto tramite Tutela

FALLO: SE CONCEDE LA ACCCION.

Página:

Fecha

Cuad.

Auto

02/09/2014 1

02/09/2014 1

02/09/2014

02/09/2014

02/09/2014

02/09/2014 1

02/09/2014 1
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Fecha

No Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Descripción Actuación Cuad.

0800133 33002 ACCIÓN DE

REPARACIÓN
2014 00349

DIRECTA

0800133 33002 ACCIÓN DE

REPARACIÓN
2014 00349

DIRECTA

RUBÉN DARÍO MEJIA SIERRA DEIP DE BARRANQUILLA

RUBÉN DARÍO MEJIA SIERRA DEIP DE BARRANQUILLA

Auto inadmite demanda

Auto de Trámite

se reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGOÍ)E PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03-09-2014 / / YALA HORA DE LAS 8A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL
TERMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 H.M.

JES
* V^- ^}
MARÍA DOMINi jUEZ NAVARRO

SEGRETAl LIO

V

Auto

02/09/2014 1

02/09/2014 1


